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Honorable Juez
Doctor Daniel Camilo Hernández Camargo
JUEZ SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA 
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

 

DEMANDANTE: MÉLIDA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ

DEMANDADO: COLPENSIONES y otros

EXPEDIENTE: 258993 10 50 02 2023 00173 00

 
Asunto: RENUNCIA A PODER OTORGADO

Remito adjunta la comunicación de mi renuncia al poder. Le copio a la demandante, a la dirección electrónica que
suministró para notificaciones, con el objeto de que este correo cumpla con los efectos de comunicación
establecidos en el artículo 76 del CGP. 

Agradezco la incorporación al plenario de esta comunicación y sus anexos, para su trámite correspondiente. 

Cordialmente, 

Daniela Albán Domínguez 

C.C. 1030.583.175

Abogada especialista en derecho laboral y seguridad social 
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Honorable Juez 

Doctor Daniel Camilo Hernández Camargo 

JUEZ SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA  

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE: MÉLIDA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES y otros 

EXPEDIENTE: 258993 10 50 02 2023 00173 00 

 

Asunto: RENUNCIA A PODER OTORGADO  

 

Cordial saludo,  

 

Por medio de la presente me permito manifestar que RENUNCIO de manera IRREVOCABLE al 

poder que me otorgó la señora MÉLIDA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ para representarla dentro 

del proceso No. 258993 10 50 02 2023 00173 00, tendiente a la declaración de ineficacia del 

traslado de régimen pensional.  

 

De antemano, agradezco la confianza depositada en la suscrita como profesional del derecho.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

DANIELA ALBÁN DOMÍNGUEZ 

C.C. 1.030.583.175 de Bogotá 

Tarjeta Profesional No. 235.914 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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